
 
AL JUZGADO DE FAMILIA  DE ALBACETE 

 
 
 

[PROCURADORES 1 Y 2], Procuradores de los Tribunales, actuando en 
nombre y en representación de [CLIENTES 1 Y 2], respectivamente, según 
acreditamos mediante designación de oficio del Ilustre Colegio de Procuradores de 
Albacete que acompañamos como documentos nº 1 y 2, y asistidos respectivamente 
por los letrados [LETRADOS 1 Y 2], ante el Juzgado comparecemos y como mejor 
proceda en Derecho, DECIMOS: 

 
Que, en la representación que ostentamos deducimos DEMANDA DE JUICIO 

VERBAL DE DIVORCIO CONSENCUAL del matrimonio formado entre 
[CLIENTES 1 Y 2], con domicilios en [LOCALIDAD 1, CALLE 1 Y Nº] y en 
[LOCALIDAD 2, CALLE 2 Y Nº], respectivamente, conforme lo dispuesto en el art. 
86 del Código Civil, y por el cauce previsto en el art. 777 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con base en los siguientes 
 

HECHOS 
 

PRIMERO.- [CLIENTES 1 Y 2] contrajeron matrimonio civil el día 26 de 
junio de 2004 en [LOCALIDAD 2] (Cuenca). Dicho matrimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Civil de [LOCALIDAD 2], al tomo [Nº TOMO], folio [Nº FOLIO] 
según acreditamos mediante la certificación de la inscripción matrimonial que se 
acompaña como documento nº 3. 

 
SEGUNDO.- El régimen económico matrimonial es el de la sociedad de 

gananciales. 
 
El último domicilio conyugal lo ha constituido la vivienda sita en 

[LOCALIDAD 1, CALLE 1 Y Nº]. 
 
TERCERO.-  El matrimonio ha tenido dos hijos, llamados [HIJOS 1 Y 2], de 4 

y 3 años de edad, respectivamente. Están inscritos en el Registro Civil de 
[LOCALIDAD 1]. Adjuntamos como documentos nº 4 y 5 certificaciones de 
nacimiento de los niños. 

 
CUARTO.- Habiendo surgido desavenencias conyugales entre los esposos y 

llevando casados más de tres meses, ambos consienten en llevar a cabo su divorcio de 
mutuo acuerdo, para lo cual han firmado la propuesta de convenio regulador que se 
acompaña como documento nº 6. 

 
A los anteriores hechos son de aplicación, los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I.- COMPETENCIA OBJETIVA Y TERRITORIAL 
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La tiene el Juzgado al que tengo el honor de dirigir la presente demanda 
conforme a lo establecido en el art. 769.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de 
enero de 2000, en relación con la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 
II.- PROCEDIMIENTO 

 
Se ha de tramitar siguiendo el establecido en el art. 777 de la citada ley, en 

relación con el artículo 86 del Código Civil, al tratarse de una petición formulada por 
ambos cónyuges, siendo necesario acompañar el convenio regulador de la separación, 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 90 del mismo cuerpo legal. 
 

III.- LEGITIMACIÓN 
 

 La ostentan mis representados al ser ambos cónyuges por razón de su 
matrimonio y cumplirse los requisitos exigidos en los preceptos indicados. 
 
 Es preceptiva la intervención del Ministerio Fiscal al existir dos hijos menores 
de edad. 
 

IV.- FUNDAMENTOS DE DERECHOS MATERIAL 
 

 En cuando al fondo del asunto, se invoca el artículo 86 del Código Civil 
conforme al cual procede declarar judicialmente el divorcio cualquiera que sea la forma 
de celebración del matrimonio a petición de uno de los cónyuges con el consentimiento 
del otro cuando concurran los requisitos del art. 81 del Código Civil. 
 
 Por su parte el artículo 81 CC dispone que podrá solicitarse la separación una 
vez transcurridos tres meses desde la celebración del matrimonio. 
 
 En cuanto al Convenio regulador, invocamos los artículos 90 y 103 del Código 
Civil. 
 
 Por todo lo anteriormente expuesto,  
 

SUPLICO AL JUZGADO: Que teniendo por presentado este escrito con todos 
sus copias y documentos que se acompañan, incluido el convenio regulador del 
divorcio, se sirva admitirlo, tener a los Procuradores que suscriben como parte en el 
procedimiento en la representación que ostentan de [CLIENTES 1 Y 2], rogando se 
entiendan conmigo las sucesivas diligencias, tener por interpuesta la DEMANDA DE 
DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO, y previa ratificación de los cónyuges por 
separado, se dicte sentencia por la que se declare el divorcio de los cónyuges 
[CLIENTES 1 Y 2], aprobándose la propuesta de convenio regulador que se acompaña 
como Docum. nº 6 y remitiéndose testimonio al Registro Civil de [LOCALIDAD 1] 
para anotación marginal en el acta de matrimonio de los litigantes. 

 
OTROSI DIGO: Que en virtud de lo establecido en el art. 749 LEC, en relación 

con el art. 3 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal (Ley 50/81, de 30 de 
diciembre), en los procedimientos sobre el estado civil y que intervengan menores, 
incapacitados o ausentes ha de tomar parte el Ministerio Fiscal. 
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SUPLICO NUEVAMENTE AL JUZGADO: Tenga por realizada la anterior 

manifestación a los efectos legales pertinentes. 
 
Es justicia que pido en Albacete, a [DD-MM-AAAA]. 
 
 
 
 

Ltdo: [LETRADO 1]   Proc: [PROCURADOR 1] 
 
 
 
 

Ltda:  [LETRADA 2]  Proc: [PROCURADOR 2]. 
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